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.- FACULTAD DE·LENGUAS.-

VISTO: 
La Resolución Decanal Nº 2506/2018 en la que se otorga una ayuda 

económica para hijos en primera escolaridad, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se deslizó un error involuntario en la nómina de agentes para 

percibir el monto asignado, 

Y las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el listado incluido en la Resolución 2506/2018 por 

el que se adjunta: 

Nombre agente Legajo 

Castro Angela 43.379 

La Terza Nicolás 45.132 

Ortega María Alejandra 46.692 

ARTÍCULO 2°.- Comunicar y dar forma. 
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'PI 
Dra. ULIANA TOZZI 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

FACULTAD OE".LEN~U·~-~ 

Monto 

$1000 

$ 1000 

$1000 

4. 
Prof. ra. ELHlA DEL CA RMHI PEREZ 

DECANA 
FACULTAD DE LENGUAS 
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